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REPUBlICA DE COLOMi~ 

{ir 
MINISTERIO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

DECRETO NÚMERÓ 19.65: DE 2010 

G, lMA~20lD 
Por el cual se dictan dispoSiciones para asegurar el flujo ágil y efectivo de lOS 

reoursos que finanoian y coflnancian el régimen subsidiadll del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud . 

El PRESIDENTE DE LA REPÚSLlCA CE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atrlbuoiones constitucionales y legales, en espeoial. las 
conferidas por los numerales 11 del articulo 189 de la Constitución Política, 42.3 y 
42.7 del artloulo 42 de la Ley 715 de 2001, el decreto - ley 1281 de 2002, yel 
Parágrafo 1 del articulo 13 de la Ley 1122 de 2007 'l. 

CONSIDERANDO 

Que la dlnámioa y mayor complejidad adquirida por el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud frente al flujo de recursos, ha evidenciado la necesidad 
de ajustar los procedimientos y mecanismos para su distribucl6n y giro a fin de 
hacerlos más eficaces y eflolentes en procura de obtener mayor agilidad en si flujo 
de los recursos. 

QUé de acuerdo con los informes de los organismos de control, se observa que en 
algunos casos los recursos del Sistema Ganeral de Seguridad Social en Salud y 
del Sector Salud se han destinado a fines diferentE/S a los mismos. 

Que conforme a las competencias atribuidas a la Nsd6n en el marco de la Ley 
715 de 2001, a ésta le corresPOndo reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el 
manajo ';/Ia destinación de los reCurMS del Sister'na General de Partioipaciones en 
Salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud. sin perjuicio de las 
competencias de las entidades territoriales 8n la materia. 

Que la Ley , 122 de 2007 faculta al Gobierno Nacional para adoptar todas las 
medidas necesarias a fin de asegurar el flujo ágil y efectivo de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que en consecuencia y con 01 fin de asegurar el flUjo ágil Y efectivo de 106 
recursos que financian y coflnancian el régimen subsidiado de Salud y de ejercer 
su control, se haoe necesario aprovechar las diferentes herramientas tecnológicas 
que en la actualidad están disponibles para el manejo de la ínformación en pro del 
control de dichos recursos. 

DECRETA 

CAPíTUL.O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Objeto. El presente decreto tiene por objeto dictar medída~ que 
permitan asegurar el flujo ,;gll y éfectlvo de 10$ recursos que finanCian y 
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Continuaei6n del dooreto "Por el cu~I se dictan dlsPosioiones para asegurar el flujo ágil y efectivo 
Qe los recursol que financian y cofiliállOian el régimon subsidiOlCO del Sistema Gener¡¡1 de 

, Segurldid Soolal en silud' 

cofinancian el Régimliln Subtiídlado de Salud y controlar el manejo y destinación 
de los mismos. 

ARTíCULO 2.· Ámbito de Aplicación. El presente decreto aplica El las Entidades 
Tl!lrritoriales, Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado EPS..s, 
Prestadores de Servicios de Salud y dElmés aotores Involucrados Eln el 
aseguramiento y prestaeión de loe selVioios contemplados en el Plan de 
Beneficios del Régimen Subsidiado de Salud. 

ARTICULO 3.- Etapas dll Proceso da Giro. El proceso de giro de los recursos 
que financian y eoflnanelan el Régimen Subsidiado de Salud, comprende las 
siguientes etapas; . 

1. Elaboración y Suscripción electrónica de la Declaración de Giro de 
Aceptación de Saldos, OGAS cuyos contenidos mínimos ser¿m los 
señalados en el artrculo 6to del presente decreto. 

2. Verificación por parte del Administrador Fiduciario de 10$ Recursos del 
Fosyga de la conformidad de la OOAS con las fuentes y los datos 
registrados en la eOUA. 

3. Giro de los recursos, a través de los arenlvos de dispersión de fondos, 
elaborados eon base en los registros validados y oertifioados. 

4. Elaboración y remisión de los archivos que contengan el detalle de todas 
las etapas del Proceso de Giro. 

los procedimientos que conforman cada una de las etapas definidas en el 
presente artíoulo, seml'l reglamel'ltados por el Ministerio de la Protección Social. 

CAPiTUl.O 11 

MEDIDAS PARA ASI!GURAR EL FLUJO AGll Y EFECTIVO DE lOS 
RECURSOS QUE FINANCIAN Y COFINANCIAN El REGIMEN SUBSIDIADO 

ARTICULO 4.- Declaración de Giro y Aceptación de Saldos. La DGAS, es el 
instrumento mediante el cual la entidad territorial acepta que los contenidos de la 
BDUA corresponden a los afiliados por ella cargados en la misma, acepta la 
IiQuldaci6n de las UF'C-S y autoriza las opereciones déblta y orédlto de las cuentas 
maestras de los Fondos Territoriales de SahJeI a las ouentas de los beneficiarlos 
registrados, previa verlflcaci6n que el Administrador Fiduciario de los Rl!lCursos del 
FOSYGA realice sobre la misma, de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida el Ministerio de la Protecelón Social. 

ARTicULO 5. Contenido mínimo de la Oaclaraci6n de Giro y Aceptación de 
Saldos. El formato' electrónleo de. OGAS contendrá como mínimo, la siguiente 
il'lformación: ... 

a) Los contenidos de la SOUA para su jurisdicción territorial. 
b) LaG EPS'S en la que se encuentra cada uno de sus afiliados registrados y 

validados. 
e) El valor de la UPC-S correspondiente a cada uno de 10$ afiliados. 
d) Las fuentes que financian y coflnancian el régimen subsidiado. 
e) Los benefiOlarios que la EPS-S reporta para el giro por cuenta de ella. 
f) las demás que determine el Ministerio de la proteeclón Social. 
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Contlollaol6n d~1 deerelg "Por el Ollal se diQtan di$PQsiciones para I!segurar el flujo ágil yefeotivo 
de 10& I't!cursos que firn¡nclan y cQfinanci¡¡n el régimen $ubflldlado del Sistema General de 

Seguridad Seolal en salud' 

ARTICULO B.- Verificación de la Declaración de Giro y Aceptación de Saldos. 
De acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de la 
Protección Social. la Entidad Territorial remitirá el formato electrónico de la DGAS, 
cuyo contenido será verificado frente a la BOUA y respecto de las fuentes de 
financiación y cofínanciacl6n del régimen subsidiado. 

Si la informacl6n contenida en la CGAS enviada por la Entidad Territorial no 
coincida con la información que reposa en la BOUA. el administrador fiduciario de 
los recursos del Fosyga procederá a glosar los registros que no sean CfUzados y 
validados en la BDUA, y hará el giro sobre aquellos que sí sean cruzados y 
validados de lo cual remitirá Informe tanto a la Entidad Territorial como a las EPS­
s, Pera su posterior ajuste, 

Las conelllaciol'léS de afiliados y de recursos a que haya lugar se realizarán a mas 
tardar hasta el giro correspondiente al último bimestre anticipado de cada vigencia. 

F'ARÁGRAFO 1. El Ministerio de la Protecoión Social reportará a las entidadeS de 
control que corresponda las Inconsistencias en la DGAS que no resulten 
justificadas de acuerdo a los lineamiento que dicha entidad defina. 

PARÁGRAFO 2. En desarrollo del artloulo 13 de la Ley 1122 de 2007, en el 
evento Que la entidad territorial no se pronuncie a través de la DGAS, en el plazo 
establecido en la5 normas legales para ello. el Ministerio de la Protección Social. 
para proteger el derecho a la salud de 10$ afiliados. autorizará el giro con base en 
la informaci6n que esta haya incluido en la BOUA Junto con la suministrada por las 
EPS-S correspondientes y dará aViso del incumplimiento ello a las entidades de 
control. 

ARTICULO 7 .• Mecanismos técnicos para agilizar el flujo de los recu .... os. El 
Ministerio de la Protecdón Social dispondrá los medios tecnológicos para que a 
las entidades territoriales, con base en 10& registros de afiliados cargados y 
validados en la BDUA, oon corte al último proceso de cargue del mes 
Inmediatamente anterior a la fecha del giro, pUedan OOl1ocer, recibir, diligenciar y 
trasmitir la información relacionada con la liQUidación de la Unidad de Pago por 
Capitación Subsidiada, UPC-S, a través de la DGAS. por pegar a las ¡¡¡PS-S y a 
los beneficiariOS que éstas sel'lalen, por cuenta de las mismas, en virtud de la 
ejecución de los contratos de administración del régimen subsidiado de salud. 

Las entidades territóriales podrán contar con !l6rv1clos técnicos para la 
consolidación de la información necesaria para el diligenciamlento de le DGAS El 
través de los operadores de informaCión de la Planilla Integl'l3da de liquidación de 
Aportes, PILA 

El servicio técnico se cofinanolaré con oargo El los valores establecidos para 
actividades de control de 10$ recursos en las interventorfas en lo que implique la 
labor de 10$ servicios técnicóS y con los valores destinados a los gastos 
administrativos definidos para las EPS-S en la normatlvidad vigente. Los recursos 
de las entidades territoriales sólo se considerarán para esta cOflnanciaelOn, 
cuando no se encuentren cOmprometidos con contratos vigentes. 

El Ministerio de la Protecoión Social definirá la estructura de datos y el mecanismo 
de interoonexión mediante los OI,J,¡lles la DGAS permitirá la dispersión de los 
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Continuación del decreto "Por el cual se dictan dlspoilcloneli para aiieQurar el flujo ¡gil y efectivo 
de los Meuraos que flnanolan y eolinaneian el régimen subsidiado del Sistema General de 

Seguridad SQQial en ~alud' 

recursos de las cuentas maestras del régimen subsidiado a los beneficiarios de 
dichos recursos. 

El Ministerio dEl la Protección Social, quien este determine o quien hubiere 
efectuado la Oeclaraclón de Giro y Aceptación de Saldos, segOn corresponda, 
deberá infonner a la entidad territorial el monto de los rec::uraos girados a las EPS­
S directamente o a través del giro a los Prestadores de servicios de Salud, para 
efeclos de que se registren las operaciones contables y prasupuastales 
corr8spondientes. 

PARÁGRAFO 1. La EPS-S es responsable por la calidad y oportunidad de la 
Información que suministre para efectos de la verificadón de la declaración de 
giros y aceptación de saldos, en virtud de lo cual, cualquier Inconsistencia en la 
misma deberá ser reportada a les entidades de control para lo de su competencia. 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de la Protección Social deberá informar a la 
Superintendencia Nadonal de Salud cuales EPS-$ no allegaron la información 
solicitada a fin de que se Inicien las Investlgaolones a que hubiere lugar. 

ARTíCULO B.-Restituci6n d, recursos. Cuando se detecte un pago derivado 
de una inconsistencia, la ¡::PS-S deberá restituir de manera inmediata al Fondo 
Territorial de Salud lo correspondiente a los recursos girados de manera Indebida. 
da conformidad con lo Que para estos efectos determine el Ministerio de la 
Protección Social. 

ARTICULO 9.- Vigencia y derogatorias. El present8 decr8to rige a partir de su 
fecha de publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

\ , 
i 
I 
t 

011:130 PAL~IO ~ANCOURT 
Ministro de la p:07:Jón Social 


